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DECRETO
916

cnlLtÁx vtErq 6 üAñ 1020

VISTOS:

I . Los focullodes que me conf¡ere lo Ley N" 18.ó95,
Orgónico Constif ucionol de Municipolidodes refundido con sus texlos modificoiorios;

2. Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de ogosto de 2003; Ley
de Boses sobre controlos Administrotivos de Suminislros y Prestociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decrelo No 250 del Minislerio de Hociendo, el cuol
opruebo el Reglomenfo de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Controtos Adm¡n¡strotivos de Suministro y
Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto No 3855 del 26 de diciembre 2019 que
opruebo el presupueslo de Educoción Municipol 2020.

2.- El Art. l0 N' 7 leko E) del reglomento de lo Ley N"
I9.88ó, Decreto 250 fecho publicoción 24.09.m4, último modificoción 27 de diciembre de 2011,
"Cuondo lo conlrotocíón de gue se lrofe sóio puedo reolizorse con los proveedores que seon filu/ores
de ,os respecfivos derechos de propiedod intelecluol, induslriol, licencios, polenles y otros. "

3.- Lo necesidod de Io reporoción del Toxibus
Volkswogen potente BXDH-29 pertenecienle ol Deportomenfo de Educoción de lo Comuno de Chillon
V¡ejo. El vehículo requiere el combio del módulo de control, combio de boierío y combio de tubo de
reiomo. Todo esto poro su conecto funcionomiento según presupuesto odjunto. Esto con proveedor
único Difor Chile S.A. RUT: 9ó.918.30G5 quienes son conces¡onorio inlegrol de comiones y buses
Volkswogen desde el oño 2019 y en consecuencio esló oulorizodo poro vender comiones y buses

Volkswogen, y repuestos poro dichos unidodes y prestor servicio técnico poro eslos.

4.- El requerimiento por porte del encorgodo de
monlención DAEM o trovés de lo orden de pedido N o88, el presupuesto N" 4ó0óó4 emitido por
empreso DIFOR y el certificodo de proveedor Único.

5.- El lnforme de Trolo Directo, emitido por el D¡rector

DAEM (S), solicito reolizor conlrotoción con empreso único Difor Ch¡le S.A. RUT:9ó.918.3@5 yo que, es

lo único empreso que en proveer el servicio solicitodo'

ó.- El Decreto Alcoldicio N' 70 del I 4 de enero de NX,
el cuol opruebo Io subrogoncios outomóticos.

7.- El Proveedor, no ho sido condenodo por prócl¡cos

ontisindicoles o infrocción o los derechos fundomentoles del lroboiodor, denlro de los onteriores dos

oños, en conformidod con lo d¡spuesto en el inc¡so primero; del ortículo 4" de lo mencionodo Ley No

r9.88ó.
8.- Lo preobl¡goción Nro. 92 de fecho nlOAn2O eñ lo

que se indico que existen fondos en lo cuento 215zn6C/J2.

AUTORTZA TRATO DTRECTO (E), SEGÚN tEY No r 9.886
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DECRETO:

l.- AUTORIZA, troto directo poro servicio de reporoc¡ón de
loxibus Volkswogen potente BXDH 29 con proveedor único Difor Chile S.A. RUT:9ó.918.3@5

BtEN/§ERVtCtO Servicio de reporoc¡ón de tox¡bus Volkswogen potente BXDH-29

ID TICITACION
Troto d¡recto

TUNDAMENTO
DIRECTO

TRATO

El serv¡c¡o soliciiodo vo en directo beneficio del olumnodo de los
estoblec¡mientos educocionoles dependienles del Deportomenlo de
Educoción de lo comuno de Chillon viejo, yo que el toxibus
perteneciente ol DAEM es utilizodo poro el lroslodo mensuol hobituol de
ellos. odemós, otro propósito de contor con el conecto funcionomiento
del bus es destinor los recursos DAEM y FAEP o cubrir otros requerimientos
yo que estos se destinon hobituolmente ol oniendo de vehículos exlemos
poro cumplir con los troslodos mensuoles de los olumnos. El servicio
sol¡citodo con proveedor ún¡co Difor Chile S.A. RUT: 9ó.918.300-5

PROVEEDOR Difor Chile S.A. RUT: 9ó.91 8.300-5
Art. l0 N" 7 Leiro E del reglomenio vigente de lo Ley N' 19.88ó compros
públicos. "Cuondo lo controloc¡ón de que se trote sólo puedo realizorse
con los proveedores gue seon fifu,ores de /os respectivos derechos de
propiedod intelectuol, índuslriol, licencios, polenles y otros."

CONCTUSION
De ocuerdo con los ontecedentes y disposiciones legoles vigenfes se
oulorizo el serv¡cio de reporoción del toxibus potente BXDH-29. Este
servicio seró corgodo ol fondo DAEM por un monto de 52.672.705.-

OE Cli/
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ETA YANEZ
RA DAEM

2.- Ei ftASE, lo Orden de Compro conespondiente, o
trovés del Portol www.mercodopublico.cl, por un monlo de $2.672.705.- lmpueslo lncluido, ol
proveedor único Difor Chile S.A. RUT: 9ó.9,]8.300-5

conespondo.
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3.- li PÚIESE el gosto incunido o lo cuento que

ANOIESE, COilUNIQUESE. ARCHIVESE
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DISTRIBU N: Secretorio Mun
L(,
iclpo l; Finonzos DAEM; Educoc¡ón

AI.CA E(s).
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